
  

» 

   

Guayaquil, 30 de enero de 2020 

Sr. 

Victor Hugo Obando Galván 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 
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Cúmplame manifestarle que la junta Sener Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía EXPORTADORA DE FRUTAS KILLAR 

de 2020 tuvo el acierto de elegirlo a usted 

CINCO AÑOS. 

Según lo previsto en el estatuto social, a ust 

EXPORTKILLARI S.A., celebrada el día 29 de enero 

para el cargo de PRESIDENTE, por un periodo de 

ed le corresponde ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de marjera individual. 

EXPORTADORA DE FRUTAS KILLARI EXPORTKILLARI S.A., se constituyó mediante Escritura 

Publica otorgada por la Notaria Quincuagésima Tercera del Cantón Guayaquil, Abogada Kelly 

Gabriela Sempertegui Zambrano, el veinticingo de octubre de dos mil diecisiete y se inscribió en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil ellveintiocho de noviembre de dos mil diecisiete. 

  

Secretario Ad Hoc 

Cl. 0958254450 

Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía EXPORTADORA DE FRUTAS 

KILLARI EXPORTKILLARI S.A. y declaro que mé he posicionado en esta misma fecha, Guayaquil 

30 de enero de 2020 

(dl 
Victor Hugo Obando Galván 

Presidente 

Cl. 1103279483 
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REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 
GUAYAQUIL DETODOS 

US 

  

NUMERO DE REPERTORIO:4.613 
FECHA DE REPERTORIO:30/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:32 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Enero del dos mil veinte queda inscrito el  ; 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía EXPORTADORA 

DE FRUTAS KILLARI EXPORTKILLARI S.A., a favor de VICTOR 
HUGO OBANDO GALVAN, de fojas 10.193 a 10.196, Libro Sujetos 
Mercantiles número 1.721. 

ORDEN: 4613 
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Guayaquil, 03 de febrero de 2020 

REVISADO POR: 0) 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en gl” Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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